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Remito á V. S. modelos de los 

litados que para llenar un imper

ante servicio de la comisión gene

ral de Estadística del Reino necesila? 

evacuados esta Dirección, antes 

del 15 de Enero próximo. Con tal 

objeto se sirvirá V. S. disponer que 

por los funcionarios á quienes cor- 
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S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
aslud.'

tribucion 
a el año 
I público 

á fin di 
m redía
se erial 
3 hubiere j 
id lérini-
rasa. I

isaleña.

ribucion 
•a el año 
n la Se- 
il lérmi- 
el dia 16 
ilazo los

ciso por lo mismo que los 

Sres. Alcaldes se apresu

ren á facilitármelos sin ki 

menor dilación, para po

der cumplir por mi parte 

con loque se me previene. 

Con este motivo vuelvo á 

encargarles la mayor ac

tividad en el despacho de 

este asunto, pues si hay

les advierto que saldrá sin 

mas aviso un comisionado 

de apremio á costa de los 

morosos y de los Secreta

rios de Ayuntamiento.

DE ti£ PBtmSICM DE BURGOS.

El limo. Sr. Director

general de Beneficencia y
.8881 ab oite;lp ño aoi|

Sanidad, me dice con fe-
■

cha 20 del que rige, lo

siguiente:
Lo que se inserta en el 

Boletín oficial y á conti

nuación los modelos que 

se indican, previniendo á 

los Sres. Alcaldes remitan 

inmediatamente á este Go- 

bienio las noticias que en 
cada uno se piden, com

ió oidnS-ob
doti YA

responda se proccdainmediatamenle 

á particar los trabajos preparatorios 

á fin de que en primero de mes i 

puedan formarse en cada uno de 

los establecimientos los resúmenes 

parciales, y seguidamente en su 

Gobierno el general correspondiente 

con la exactitud y escrupulosidad 

propios de un servicio llamado á 

dar idea del estado de la Adminis

tración pública en los ramos de Be

neficencia y Sanidad. Escuso en- 

carecer a V. S. la trascendencia de 

los datos que se reclaman y que han 

de ver la luz pública; por lo cual 

le ruego que mire con particular 

interes estos trabajos, y consulte 

cualquier duda que pudiese .ocurrir
: r . ■ i

para que no sufra retraso alguno 

su terminación en la fecha arriba 

indicada. —I

En donde no haya no- 
^tob oíls IdolioJ J 

ticias de las comprendidas 

en dichos modelos, debe- « I__ J- *es1 I ■;,’ld y , J .etn.
rá presentárseme así des

de luego por medio de 

oficio; teniendo en todo 

caso presente que los da- 

tos de que se trata han de 

estar para el dia 15 de 

Enero próximo en la Di

rección general, según su 

preinserta orden, y espre-

prensivas hasta primero 

de Enero, á cuyo efecto 

de los distritos en don

de haya hospitales ó cual

quier otro de los estable

cimientos que se mencio

nan, pedirán y exigirán 

en caso necesario á sus 

Administradores ó encar
gados de su régimen, las

que tengan por oportuno alguno que para la indiéa- 

para el exacto y puntual da fecha no lo verifique, 
cumplimiento de este ser- 

vicio.
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seis meses. 4 2 mingos, emita Imprentado CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente Por seis meses 45IPARA ruEHA DE LA
i™iia. .. 24 d paradordel Doraoj También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 231 CAPlfAl

9 mayor equidad y economía,i Por di) mes . 10/

Martes 27 de Diciembre de 1859.



Nota núm. l.° reclamada por el limo. Sr. Director general de Beneficencia para antes del 15 de Enero de i bvo.

ESATDO de los Hospicios y Casas de huérfanos y desamparados de la provincia ae

Total.

-' "A i

V

‘i

tol AUO del movimiento de enfermos en los Hospitales municipales de la provincia de durante el año de 1859.

ese

Pueblo
MUERTOS, 'CURADOS.

en que

radican. Total,Total. Total.Total- Total.
res.

Hom
bres.

Hem
bras.

Muje
res.

Hom
bres.

Muge- 
res.

Varo
nes.

Hom
bres.

Hem
bras.

Hom
bres.

Por 
mate

rial
tfuge-i 
res.

Nombres 
de los 

establecí- 
3 mientes. Muge- 

res.

Por 
perso

nal

Salidos á otros 
establecimientos se- 

gun la ley.

Enfermos existentes 
en 31 de Diciembre 

de 1859.

Entrados 
en todo el año de 1859

Enfermos existentes 
en 31 de Diciembre 

de 1858.

de Enero de 1860.

El Gobernador.

de Enero de 1860.

El Gobernador.

Hom- Muge- Total, 
bres,

Gastos generales 
de los establecimien 

tos en el año de 1858

Nota núm. 2.9 reclamada por el limo. Sr. Director general de Beneficencia para antes del 15 de enero del 86D 
■ i ™>ese

en 31 de Diciembre de 185

MUERTOS.

Total-

Existencia 
en 31 de Diembre 

de 1859

Varo
nes.

Hem
bras.

Total.

■

Gastos generales 
de los establecimien- 1 
tos en el año de 1859. |

Por 
perso

nal.
Por 

mate-
Tola!

■

.<

■

Varo
nes.

Nombres 
de los hos

picios ó ca
sas de des
amparados.

Pueblos 

en que 

radican.

Acojidos existentes 
en 31 de Diciembre 

de 1858.

Entrados 
en todo el año de 1859.

Varo
nes.

Hem
bras.

|Tolal. Varo
nes.

Hem
bras.

Total.
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Nota núm.5.6 reclamada por el limo. Sr. Director general de Beneficencia para antes deí 15 de Enérodel860

ESTADO de los Asilos de mendicidad de la provincia de en 31 de Diciembre de 1859,

Nombre de 

los asilos.

'/)l íicbl
)_j -'■/

Pueblo en 

que radican

Acogidos existentes 
en 31 de Diciembre 

de 1858.

Entrados en todo el 
año de 1859.

Salidos á otros esta
blecimientos ó á 

sus casas.
MUERTOS.

Acojii 
en 31
¡____

ios existentes 
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e 1859.

Gastos generales 
de los establecimien- 

tos en el año de 1859.
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de Enero de 1860.
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Nota núm.4.’ reclamada porelIlmo.Sr. Director general de Beneficencia para antes del <5 de Enero de 1860

¡i:
durante el año de 185v.ESTADO de la Beneficencia domiciliaria de la provincia de

de Enero de 1860.

El Gobernador.

POBLACIONES 

en qee está establecida.

Número de 
pobres que 
üeron socor
ridos en 1858.

CANTIDADES 
en que lo fueron. Número de 

pobres que 
lansidosocor- 
ridosenl859.

CANTIDADES 
en que lo fueron.

PROCEDENCIA 
de los recursos.

RESUMEN 
e la administración.

En di
nero.

En es
pecies.

Total. En di
nero.

En es
pecies.

Total, De fondos pú
blicos.

De suscri- 
ciones.

De limosnas. Total 
recibido. Gastado.

liisiencia 

lara 1S60

i



Circular núm. 320

cuotas.

Especies.

i

IMPRENTA DE CARIÑENA.
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles; cultivo y ganadería para

Derechos para 
el Tesoro.

Administración principal de Haden- ' 
da pública de la provincia de Burgos

Desde el día 17 se halla puesto al pú- ¡ 
blicoel repartimiento de la contribución 
he inmuebles, cultivo y ganadería para el 
próximo año de 1860 correspondiente 
á este distrito municipal, sé hallará de 
manifiesto en la Secretaría de eslaCor-

No habiendo tenido lugar el arriendo 
por cuenta de la Hacienda pública délos 
derechos "de consumos del pueblo'de lis 
Quinlanillas para los años de 1860, 61 

* y 62 según oslaba anunciado en el 
Boletín oficial núm. 185 del dia 18 de 
Noviembre último, se procederá á nueva 
subasta el dia 29 del actual, de 12 á

aplicación del tanto por 100 que sirve 
de base para el señalamiento de cuotas.

1 **" ""“• I "T";'-" t---.- -«-i-

Ayuntamiento constitucional dél 
Condado de Treviño.

GRAN MÉTODO DE SOLFEO, 
■

JO UN BANUEVO SISTEMA DE ENSEÑANZA AL 

ALCANCE DE TODAS LAS CAPACIDADES, 

por
RAFAEL DE CISNEROS.

ces de primera instancia y de secues- ¡ el año próximo de 1860 correspondien
te á este distrito municipal se hallará 
de manifiesto en la .Secretaria deesta- 
Corporacion desde el dia 17 al 27 del 
corriente mes, á fin de que los interesa 
dos en él puedan reclamar por error en 
la aplicación del lanío por ciento que

Sr. Gobernador de la provincia la rec 
lificaciou de los cuposde la contribución 
de Consumos practicada por .esto Admi - 
nistracion ;en vista de toqúe se, dispone 
en la ley de presupuestos de, 2¡b de No
viembre último. En dicho Boletín se ha. 
consignado la cantidad en que .estaban 
encabezados tos pueblos, el aumento que 
corresponde hacerse por la alteración 
que dicha ley ha introducido eii tos de
rechos del aceite, eu los de las carnes de 
todas clalesyivas y .muertas, y én los del 
aguardientes; y el cupo que deben sai 
tisfacer por derechos del Tesoro para 
1860.

Al dirigir la Administración este avi
so, encúrga muy particularmente:

A tos Ayuntamientos que tengan ya 
verificados definitivamente los arrien
dos de las referidas tres especies, que 
poniéndose de acuerdo con los arrenda
tarios, se fije el mayor precio del rema
te que corresponda en proporción al 
aumento que han tenido tos derechos de 
las mismas, según la nueva tarifa inser
ta en el Boletín del 13 del actual; en 
igual proporción á que han de venderse 
al por menor, si el arriendo es á la ex
clusiva, y tos derechos que por el mis
mo han de exigirse de tos consumi
dores.

A tos, A y untamientos que aun no ha
yan hecholos arriendos; que tengan pre
presente el referido aumento jal" fijar en 
las condiciones la cantidad que ha de' 
servir de base para admitir proppsicio- I 
nesen la subasta; al señalar el precio á 
que han de venderse al pormenor las in
dicadas especies, si tos arriendos se ha
cen á la esclusiva, y tos derechos que 
el rematante cobrará según la expresa- j

Ayuntamiento constitucional de 
Villegas y Villamoron.

una de la lardeen el despacho delSénor 
Administrador principal de Hacienda 
pública de esta provincia, bajo su. pre 
sittoncia y con asistencia del Escribano 
del ramo.

I Esta- segunda subasta se verificará con¡ 
las mismas formalidades y bajo .el pliego5

Total...... 8000

Esta obra, que ha sido examinada y 
aprobada por los mas distinguidos pro
fesores de España y Francia, "tanto por 
su séncillez’y claridad en las esplicacio- 
nes, como por su buen orden melódico, 
gusto en las lecciones práclicas asi co
mo por la ventaja de poder estudiar el 
alumno por si soto desde las primeras 
lecciones, y por último, ser una obra tan 
completa que nada deja que desear al 
que se propone estudiar la música, y 
que cuenta en el dia con bastante nú
mero de suscrilores á pesar del corlo 
tiempo que lleva de publicación, forma 
un tomo de 234 páginas en folio ma
yor repartidas en ocho entregas, sien.

Gran surtido de Libros de comercio, 
Copiadores de cartas, Diarios y Mayo
res, de cuantos tamaños y rayados se 
quieran, con magnificas encuadernacio
nes, á precios sumamente arreglados.

Papeles de hilo para impresiones y 
I oficinas,-de las fábricas mejores de Ara- 
l gon y de la acreditada de Ibeas juntos 

Burgos, propia de D. M. Franco.
Papales ingleses, franceses y espa

ñoles ppra escribir, desde 6 rs. la caja 
hasta 30; y sobres de lodos da maños y 
colores1 desde 2 y medio rs. el 100 has
ta 20.

Papeles de empapelar y vertir hall- 
> (aciones, de preciosos gustos, desde i 
i rs. nasla 50 el rollo.
. Mapas de Marruecos, á 5, 8y llrs1 
¡ Librería de Rodríguez, Pasaje de 
1 la Flora, frente al Parador del Do-

rao.

5100
700

1300
^700

60
140

Vino común.
Aceite........
Carnes........
Aguardiente.
Vinagre.......
Jabón.........

lelin se halla inserto, pero rebajando 
3000 rs. al Upo que en el se había se-! 
ñalado; de forma, que la cantidad menor 
admisible será la de 24000 rs. al res
pecto de 8000 en cada año; la cual se 
distribuye sobre tos derechos de las seis 
especies que son obgelo del arderlo 
según el consumo que por cálculo 
aproximado se hace de ellas duran
te un año, en esta forma.

En el Boletín oficial núm. 202 deldia las mismas formalidades y bajo .el pliego5 
1S del actual se ha servido publicar el de condiciones que en el espresado Bo-¡ 
Ci. Gnká,.n4,h.,. /lula i _ i _____ .... I. • i J

lado estos trabajos.
Cada mes se darán dos entregas, con. 

teniendo de 28 á 30 páginas cada una.
Precio de cada entrega. 11 rs. franco ¡A" ífTirn fit- de porte.
La persona que desee toda la obra 

reunida, podrá obtenerla al precie 
de 80 rs. mandando libranza á fa
vor de su autor, ó en sellos de franqueo; 
sin cuyo requisito no se servirán los pe
didos.

Se suscribe en Burgos, casa del au- 
i lor, Huerto del Rev núm. 26,

■ ' f'fint -aÍTí IrS r • • < r - 1Contaduría, de Hacienda pública. «.

Dispuesto como lo está en la Real 
orden de 22 de Agosto de 1855. que tos 1 
individuos de clases pasivas que'perci- i 
ben sus haberes del Tesobo sean revis- I 
lados por las respectivas Contadurías : 
de Hacienda pública en tos meses de i

I Enero y Julio de cada año, he acordado 
que la que debe; tener lugar orí el in-jj

I mediato, respecto de aquellos cuyo pa • >
go radica en la Tesorería de esta pro—1| poracion, á fin de que tos interesados 
vincia se verifique en los días y forma I en él puedan reclatoar por error en la 
que se expresan:

Los dias 10, 11 y 12 inclusive del 
citado mes de Enero, los Sres. Gefes, 
Oficiales y demas individuos de la clase 
de retirados de Guerra y Marina.

Del 13 ai 17 los’Sres jubilados, có
sanles y esclauslrados de ambos sexos..

Del 18 al 21 las Sras. pensionistas 
remuneratorias p de gracia, del Monte 
pió militar, del Monte pió civil, de Jue-

se hallan empadronados en el punto ó 
demarcación de su vecindad, calle, y 
número de la casa, suscribiendo lodos 
en la Jornia yá expresada Ja declaración 
de no percibir otro haber.

La Contaduría espera que tos indivi
duos á quienes hace referencia la pre
sente comunicación cumplirán lo que 
queda prevenido en la parle que á cada 
uno corresponda, en el supuesto de que i 
tos que dejen de realizarlo serán dados | 

| de baja en la nómina respectiva y no ' 
. -podrán volved al goce de sus derechos ■ 

:■ sin que fein rehabilitados por la Su- 
' p r o iiJad. Burgos 23 de Diciembre de 
- 1859 —J. Miguel Montóro.

tros. i
Los individuos .todos de las mencio

nadas clases sin excepción alguna que i 
residan en esta capital tienen la oblga- i 
cion de presentarse personalmente en « 
esta Contaduría al acto de revista’ y, si ¡ ____
alguno por imposibilidad física no pudie- | sirve de base para el señalamiento de 
ra realizarlo, avisará previamente á la I 
misma para acordar lo que proceda con 
arreglo á lo que se halla establecido.

Los que se hallen domiciliados fuera 
deestas’capilales ó de la provincia debe
rán pasarla ante el Contador de Ha 
cienda publica ó autoridad local de la 
en que residan ó ante lie tos delegados 
de esta Contaduría en tos partidos ser 
gun su caso; cuyos funcionarios la re
mitirán sin dilación un certificado que 
lo acredite, expresando en él haberse 
exhibido por los interesados tos docu
mentos orijinales que les da derecho al 
percibo de sus respectivas asignaciones 
y los demás de que se hará mención.

Los pensionistas de todas clases pre
sentarán su fe de vida y estado con el 
V.° B ° de la autoridad local del punto 
en que residan firmándose por ellas con 
tos apellidos paterno y materno la de
claración de no percibir otro haber.

Los Regulares esclauslrados, Juvila- 
dos y cesantes de todos los Ministerios 
se proveerán de una certificación de la 
autoridad municipal ó sus delegados y auiuiiuciu lliuiliuipui U DU5 UUiV^clUUD J k * 1

tos Relirados de Guerra y Marina dé ! do d gravado, reproducción li-
de olro igual' documento \lel Jefe del í gráfica y estampado, de lo mejor que 
distrito ó Cantón en que, se esprese que ‘ sc *iace cn ^arís, dónde- sc lian ejecu-

Tambien se advierte que tos derechos 
señalados en la condición 1/ del citado 
pliego al aceite, á las carnes de todas 
clases vivas y muertas y al .aguardiente, 
han sido aumentados por la ley de pre
supuestos de 25 de Noviembre último 
publicada, en el Boletín del 13 del 
actual. En su consecuencia el reinalanle 
cobrará los derechos de dichas especies 
con arreglo á la nueva tarifa, y la canti
dad en que se adjudique el arriendo de 
las mismas se aumentará también des
pues de verificado con la parle que pro
porcional mente corresponda.

Lo que he dispuesto se anuncie por 
medio del Boletín oficial para (¡ue llegue 
á noticia de todos. Burgos 23 de Diciem- 

da nueva lar fa. ; bre de 1859,—Pablo de Santiago y
A tos Ayuntamientos que administren ! Perminon oro ¡r;

por su cuenta tos ramos, que así bien , 
exijan de los consumidores, tos derechos 
que correspondan por la relacionada ta
rifa; y por úliimo,

A tos Ayuntamientos que hayan acor - 
dado y estén autorizados para cubrir la 
contribución de Consumos por reparti
miento vecinal, que este reparto sea del 
total que, como se ha dicho, debe satis
facer en 1860. aumentado con los recar - 
gos concedí dos.

Burgos 22 do Diciembre, de 1859.— 
Tablo de Santiago y Perminon.


